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Chascomús, 06 de julio de 2026.-
Sr. Presidente

Honorable Concejo Deliberante de Chascomús

Sr. Oscar Toledo

S                             /                          D

VISTO: La necesidad de garantizar la accesibilidad universal y la seguridad vial de las personas mayores y de aquellas con movilidad reducida que concurren diariamente a la Agencia PAMI Chascomús, ubicada en calle Maipú N° 170; y
Y CONSIDERANDO:

Que la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, aprobada mediante la Ley Nacional N.º 26.378 y con jerarquía constitucional conforme la Ley N.º 27.044, establece la obligación de los Estados de adoptar medidas apropiadas para asegurar el acceso de las personas con discapacidad al entorno físico, eliminando las barreras que limiten su autonomía e inclusión.

Que la Ley Nacional N.º 24.314 de Accesibilidad de Personas con Movilidad Reducida dispone la supresión de barreras físicas en los espacios públicos y promueve condiciones de accesibilidad para todas las personas.

Que la Agencia PAMI Chascomús constituye un organismo de atención permanente al que concurren diariamente personas mayores, jubilados, pensionados y vecinos con distintas limitaciones en su movilidad, quienes requieren condiciones adecuadas y seguras para acceder al edificio.

Que, si bien las rampas peatonales se emplazan habitualmente en las esquinas, las características particulares del servicio que presta dicha dependencia justifican evaluar una intervención específica frente a su ingreso, destinada a facilitar el ascenso y descenso de personas con movilidad reducida desde vehículos particulares, remises, taxis o transporte adaptado.

Que el sector de estacionamiento identificado mediante cordón amarillo frente al edificio constituye una herramienta de ordenamiento del tránsito, pero resulta conveniente analizar su complementación con una rampa de acceso que permita el ingreso directo a la vereda, evitando que los usuarios deban desplazarse por la calzada hasta la esquina, con el consecuente riesgo para su integridad física.

Que corresponde a las áreas técnicas competentes del Departamento Ejecutivo evaluar la factibilidad de dicha obra, considerando aspectos vinculados a la accesibilidad, la seguridad vial, el escurrimiento de aguas pluviales y las condiciones de circulación peatonal.

Que resulta oportuno impulsar acciones que promuevan un entorno urbano más inclusivo, accesible y seguro para todos los vecinos.

Por todo lo expuesto, los concejales del Bloque FP/PJ propone para su tratamiento y sanción el siguiente proyecto de:

COMUNICACIÓN

ARTÍCULO 1º.- Solicítase al Departamento Ejecutivo Municipal que, por intermedio del área de Accesibilidad, la Secretaría de Obras Públicas o el organismo que corresponda, evalúe la factibilidad técnica de ejecutar una rampa de accesibilidad en el cordón de la vereda, coincidente con el sector de estacionamiento delimitado mediante cordón amarillo frente a la Agencia PAMI Chascomús, sita en calle Maipú N°170.

ARTÍCULO 2º.- La evaluación prevista en el artículo precedente tendrá por objeto determinar la viabilidad de una intervención que facilite el ascenso y descenso directo desde vehículos de personas mayores y con movilidad reducida, favoreciendo un acceso seguro al edificio y reduciendo la necesidad de circulación por la calzada.

ARTÍCULO 3º.- De forma. -
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